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N° 0114-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 31 de mayo de 2024, mediante Edición Extraordinaria, 

para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

 DECRETO SUPREMO N° 095-2024-EF 

 

 Objeto: 

Aprueban Disposiciones Reglamentarias para la gestión de los recursos del “Fondo para Intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales” 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes de publicado el citado Decreto Supremo 

en el Diario Oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado las Disposiciones Reglamentarias para la gestión de los recursos del “Fondo para 

intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales” (FONDES), las cuales tienen por objeto 

regular la gestión de los recursos que financian la ejecución de actividades e inversiones para la 

mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación y reconstrucción ante la ocurrencia de peligros 

generados por fenómenos de origen natural y antrópicos, a cargo de la Comisión Multisectorial 

del “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales” (FONDES). 

 

 Unidades de organización involucradas 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DEL DESASTRE, 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294298-1  
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